
AÑO 2.‘ EL ECONOMISTA. NÜM.Coj(iMcio«ES Y PUNTOS DK suscNiciOK. Sale  los (lias 5 y 20 de cada mes tiesde H 5 de fehrero. Cada número consta |ior lo menos de 1(1 |iá^inas. Al liii del aúu se repartirán los índices y portadas r.orrespon<iienles. — Ciiesia en Jladrifl o rs. si m e s . llevado á casa de los suscritores. Paganflo un ano aticlaiitado 52 i s — En provincias 10 rs. por trimestre y 3ü por un aflo.— Se suscribe en Madrid, libre* rias fie llailly-Bailliére y Duran / y  en la administración ,  Carrera de San (loróni- mo. níiin. 22. piso segundo . derecha.— Las siiscriciones de provincias se harán en caria franca al adiimiistra<lor de El E c o n o s u s t a ,  fior medio de libranzas ó >«• líos de franr|ueo.— No se atliniiirá correspondencia qiie no venga franca de por­te.— Las recl.iinacíones se dirigirán á la administración.
R E F O R M A  D E  L A  P U E R T A  D E L  S O L .

E l Congreso ha aprobado ya el proyecto  presentado por el G or bierno para la  reform a de la P u e rta  del Sol , con algunas si bien l i ­geras m odificaciones. A liora está som etido al exam en <lel Senado, que tam bién lo aprobará probablem ente.Pero com o no está aprobado todavía y  en vu elve m i principio  tan peligroso y  a b su rd o , creem os de nuestro deber dedicar de nuevo nuestra atención á esta m a te r ia , pre.sentando algunas observaciones sobre la p rin cip al n ioditicacion in trodu cida en el proyecto por el Congreso.Fia quitado osle á los prop ietarios espropiados la facultad de v o l­ver á ad q u irir los terrenos para e d ilica r , |Kigando un 5 por ciento (le esceso sobre el valor en que fueron lasados. E sla nioditicacion se funda según la com isión que ha exam inado el proyecto de le v ,»  en que la equidad n.o consiente que se otorgue sem ejante privilegio  á los propietarios sobre las dem as personas que quieran ad q u irir le r -  renos para e d ilic a r , porque «el dereclio de propiedad Lermin.a allí donde el derecho de espropiacion com ienza.nLo prim ero que observarem os e s , que la com isión da una c s le n - sion ilim itada al derecho de esp ro p ia cio n , puesto que no lijá n d o la , com o hacen con razón ó sin ella lodos los ju ris co n s u lto s , por la n e ­cesidad ó conveniencia p ú b lic a , se establece el principio  de que el legislador puede espropiar siem pre que quiera y com o lo tenga por co n v e n ie n te ; que es lo m ism o que decir que no hay principios de derecho y de ju stic ia  superiores a las leyes hu m anas; que la  ju stic ia  
6 la in ju stic ia  de nn acto nacen de una v e la ció n . Esto es indudable, porque en el caso actual los terrenos (jue se quitan á los propietarios, 
00 para dedicarlos á via p ú b lica ; no , tam poco , para que los ediíi- cios de la P u erta  del So l tengan ta le sú  cuales condiciones de belleza y  de com odidad que los autores del proyecto creen indispensables 10 á$ Junio di‘ G!57.
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—  178—p a r a la  felicidad p ú b lic a , se les qu itan  porque se q u ie r e , sin razón alguna valed era, com o no sea la de que no es ju s to  que disfruten los dueños el aum ento de valor que por la  reform a se espera que tengan los solares.A s í , la reform a de la  P u erta  del S o l, tal com o se propone, ó esta­blece el principio  de que el derecho de esproptacion no tiene m as lim ite  que el cap richo del le g is la d o r , ó el p r in c ip io , que en nuestro articu lo  an terior co m b a tim o s, de que los hom bres no tienen d e re ­cho á los aum entos naturales que por causas eslcriores puedan tener sus propiedades. De este dilem a no pueden salir los autores del pro­yecto  de reform a : (jue escojan.Ahora b ie n ; cualquiera que sea de esos dos princip ios el que se tom e por base de la le y , se hace una cosa peligrosísim a. Los dos tienen el m ism o origen y m atan el derecho de propiedad, poniéndolo á m er­ced! de la le y , que solo tiene por m isión aseg u rarlo . Uno y otro son ra­dicalm ente socialif'ías, y  si las doctrinas del socialism o son perniciosas siem p re, nunca lo son m as que cuando las p ractican  los gob iern os, por m as que de buena fé y  sin saber lo que h acen , las envuelvan en nebulosas y vagas consideraciones de respeto al derecho de propiedad.A lgo  habia sin em bargo que no dejaba ver claro á la co m i­sión del Congreso en el e rro r que apoya con su d ic lá n ie n , y  ese algo era la  nocioii de la propiedad que iu slin tiv a m e n le  se rebelaba en su m ente contra el proyecto de reform a. «E l derecho de propiedad con­clu ye  allí donde el de espropiacion e m p ie z a ,» dice la com isión ,  y á pesar de e s to , en el a rtícu lo  7 .“ reparte el esceso que pueda re su l­tar sohre los gastos por la subasta, entre los propietarios espropia- dos. S i su derecho m u rió  ¿ á  qué darles ese esceso? Si los pro­pietarios han recibido cuanto debían r e c ib ir , ¿porqu é ese rega­lo ?  porqué no se dedica esa ganancia al p a g o , por ejem plo ,  de los intereses de las acciones que se han de e m itir?jR a r a  co n tra d icció n , que prueba la poca fé que los m ism os au ­tores del proyecto lieneu en sus d o ctrin a s! ¡contrad icción  bastante para hacer ver al mas ciego lo absurdo de sus bases!Pero devuélvaseles ó no el e sce so , siem pre resu lta  por el testo espreso y  term inante de la  l e y ,  que la espropiacion y  el derribo de 
los edificios se costean con el aumento de valor que por la reforma 
adquieran los terrenos en la subasta. Siem pre resulta  consignado que la  adm inistración puede qu itar á los propietarios para la ejecución de las obras p ú b lic a s ,  las ventajas que de estas obras p articu larm en­te obtengan; y  si tiene este derecho la ad m inistración , que no puede fundarse mas que en la circu nstan cia de que esas ventajas las ha o b ­tenido el individuo por una causa e s le r io r , independiente de su trabajo y de su a ctiv id a d , por una consecuencia ló g ic a , evidente, indeclinable , este principio debe aplicarse a las relaciones civ iles .E l erro r felizm ente no es ló g ic o ; pronto se detiene ante los m ales que ocasionan sus prim eros pasos; pero no debe olvidarse que esos
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— 179 —m alessun tanlo m ayo res, que los pasos «lados son lanío m as largo s y n u m e ro so s , cuanto m as atrasado está el país en que se d a n , y  m ayor es la autoridad del que los prom u eve.No insistirem os m as , ni llevarem os la vista á los m il d eta­lle s  vulnerables del p ro yecto . iQ u é  im portan los detalles cu a n ­do -se trata de un principio  lau  in ju sto  y  p e lig ro s o ! H em os señalado’ el m al con la claridad y  la estension que nos consienten n uestros m edios. Q uiera D ios que todavía pueda correjirse en el alto cu e r­po co le g is la d o r , ya que en el Congreso no se ha v is to , ni aun por ios opositores al proyecto  , que se han lim itado á com batir el principio de hacer pagar á las p rovincias para lo que solo á M adrid in te re s a , pero sin decir nada de ese otro p rin cip io , cien m il veces m as p e rn ic io so , m as disolvente que el p rim ero .I---- !í»wSÍ*!*r«WS»<CS—«
R EM ITID O .

JLa aiig^lofobi».Sr. Director de E l E conomistí.Muy Sr. inio: Voy á lomarme h  libertad de llamar la atención de V . , y si de ello cree V . dignas mis palabras, la del público, sobre una enferme­dad no bien observada hasta el d ia , á pesar de que hace ya tiempo que causa grandes estragos entre los que no sabiendo su origen, sinLomas y preservativos, se ven por ella acometidos.V . la co n oce, Sr. D irector, según puedo juzgar por alguno de los nú­meros de su apreciable periódico; pero acaso creyéndola poco grave, no Je ha parecido á V . hasta ahora digna de fijar de una manera especial su atención. Yo que, por el contrario, la creo gravisima; yo que la he pade­cido ha poco tiem po, costándome rancho, por cierto , el poder librar­me de ella, y he visto y veo á otros infinitos menos que yo afortunados, sucumbir ú sus ataques y llegar á la categoría de incurables, pienso que es de absoluta necesidad someterla á un examen detenido, marcando su origen y causas, sus mas notables sintom as, y sobre todo los preservativos y me­dios de curarla que oponérsele puedan. He dejado, p u es, á la espalda mi habitual pereza y natural timidez, y me arrojo á distraer á V . de sus tareas con estos renglones desaliñados, donde, si bien con mano inesperta, trato de abrir el camino á quien mejor que yo pueda estudiar un asunto, en mi Opinión tan importante , que creo el descubrimiento de un buen método curativo de esta enfermedad digno de colocarse al lado del de la vacuna, y de ser inmortalizado en versos, mármoles y bronces.Porque la anglofobia (que es la enfermedad á que me refiero) no es, S r . D irector, menos dañosa que la viruela, y aun que el cólera morbo y la fiebre amarilla. Como estas últimas epidémica y soberanamente contajiosa, tiene sobre ellas la desventaja de ser permanente. No hay para la anglofo­bia descanso; todas las estaciones le son propicias; el frió y e) ca lo r , la hu­medad y la sequedad favorecen igualmente su acción y desarrollo. En todas
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—  { B o ­la  ̂ comarcas nace; lo mismo cii las ^ratnics poblaciones (jiie en las aldeas, eii las inoiiLañas como en los llanos, en el inlerior como en las costas. Dis- lin;»nesc de las epidemias mencionadas en que no m ala; pero esto que po­dría parecer un bien ú primera vista, casi casi se convierte en mi mal. El que so ve atacado por la enfermedad y no logra sobreponerse á sus electos puede sí vivir largos años, pero convirtiéndose en foco permanente de in­fección. De aquí la rápida generalización de la anglofobia y la inmensa difi­cultad de estirparla por co m plelo.Observé por primera ve2 erda enfermedad en dn viage que hice no ha muchos años á los países estrangeros. Porque no es solo en E.spaña donde impera. Ha naeldd fuera de casa, y no por haberse propagado en nuestro suelo , ha abandonado las otras naciones, donde pueden verse . como por a q u í, curiosos casos de anglofobia, desde el grado inferior en que solo constituye una monomania inofensiva, hasta el mas elevado en <]ue es ya furiosa locura y se confunde con la rabia canina.Era por los años 18i0 y 1847. Acababa yo de salir de la adolescencia, y nunca, como hijo único y m im ado, me liahia hasta enlonces ocupado en pensar acerca de mi porvenir. Mis padres eran ricos fabricantes , jamas me obligaron á liah ajar, y yo , seguro de lenef siempre con qué satisfacer mis necesidades y aun mis capriclios, dejaba correr la vida descuidado y atento solo á gozar y divertirme. Dióme por v iajar, y según he dicho me hallaba en la capital del vecino imperio, cuando empezaron en 1840 las famosas dis- cii.sinnes sobre la prol.iccion y el libre-carnbio, que interrumpió luego algo hriisoameiUe la revolución de 1848. Curioso, aunque ignorante de loque esas discuaiones podían interesarme, acinli alguna vfez á la sala Houtes- 
(¡nica (I) así como á las sesiones de una sociedad proteccioni.sla, donde, no sin recomendaciones poderosas, pude penetrar y oir animadísimos debates, en los que se calificaba á los conciirrenies á la sala Monlesqnieti de gentecilla ignorante y de poco mas ó m enos, y lo que es peor todavía , de malos pa­tricios , comprados por el oro inglés para causar la perdición de lli Francia. Mucho he visto después, Sr. D irector; he visto los estrago.s de la anglofo* l)ia en un gran número de mis semejantes y en mi mismo , pero minea, co­mo no sea quizá-s en estos últimos tiempos, me ha parecido tan terrible la t'infermedad; muy pocas veces he vuelto á ver tan arraigado el mal, tan es- Iraviada por sus escesos la inteligencia , tan olvidadas las cofisideraciones (le mútiiií respeto, (|iui en las sociedades modernas lian establecido los usos de la civilización. Aquella éra la anglolbliia m áxim a, la lierrnana de la ra­bia canina, el non plus ultra de los efectos del mal. De tal modo bahía es­te dejado parados á muchos proteccionislas, que nada recordaban Va de los iirgiimeiilos buenos o malos, con que en anteriores épocas defendieron sus doctrinas. A los periódicos, á las discusiones públicas de los partidarios del libre-cam bio, contestaban invariablemdnle ¡ «Los ingleses son unos pi­caros.» «La pérfida Alhíon quiere arruinarnos.» «La liga es una farsa di- rijida por el Gobierno inglés para engañar á las demas naciones, » y si los libre-cambistas insistían , si los provocaban <il debate; si les e.xijúin razones mas perentorias y convincentes; si Ids acosaban con nuevos argumentos, erizado el cabello, torva la mirada y pálido el rostro, huían de ellos gri- lando. «No queremos discutir con gente vendida á la Inglaterra.» Estaban los proteccionislas franceses por enlonces, como están ahora los belgas,

1) Ddiule celclir.iba sus roiuiiones la sociciíad ilc el libre~canibio.
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—  18 Í  —(ksde qutj ha empezado su propaganda la asociación para la refornja de lo» aranceles; como según los sínlomas que ya se observan, estarán, si Dios no lo remedia, muchos proteccionistas de por acá. cuando la asociación española que ha de fundarse con el mismo objeto (y que entre paréntesis, anda algo pesada y aUn algos, para organizarse) empieze á dar tajos y mandobles en '.‘l viejo y agrieleado edificio de la protección aduanera.En Francia adquirí los géritiones que mas larde habían de hacer de mí un anglüfobo de primer orden. Hasta mi vuelta á España, el mal no pasó de eicrla repulsión instintiva, de cierta anlipaiía indefinible hacia los indivi­duos de la sociedad del libre-cam bio. Acaso como nada me importaba per­sonalmente el resultado de sus csflM'rzo.s, no pudo la enrerinedad echar en mi profundas raiceS. Ocurrió ó poco la famosa revolución de febrero, y por aquel refrán de baza mayor qiñla menor, otra enfermedad de la misma fa­milia que la anglofobia, el socialismo, que se desarrolló entonces, me hizo olvidar por el pronto á la protección y al libre-cam bio, y llamando á otra parle mi atención, ya que no del lodo curado, me dejó volverá España en un estado baSlaníe Satisfactorio. La anglofobia existía ya en mí, pero latente, y no me molestaba gran cosa, de modo que pude enlabiar anúslosas rela­ciones con algunos liDre-cambistás españoles, y lo que es mas lodavia, con Varios ingleses que veuian ptír estas tierras á saborear nuestros vinos, que son tan de su agrado.Ciscunsiancias posteriores me sacaron de mi aparente tranquilidad, eonvirliendo mi anglofobia latente, en anglofobia manifiesta y aguda. Ha- biaii muerto mis padres y me liallaba al frente de la fábrica, cuando se tra­tó en 1849 de reformar los aranceles. Producía mi fábrica objetos que es­taban protegidos con altos derechos de aduanas, y la reforma anunciada me esporiia á una activa competencia de parte de los productores estrangerosy que con Iifs nuevos derechos iban a Iraéi sus productos al mercado nació- nal, antes cerrado para ellos, y á disminuir (por lo menos asi lo creía yo) las ganancias de mi industria, que eran bastante considerables.Está ha sido, Sr. Director, la peor época de mi vida; la recuerdo to- tlavia con terror, porque no hay pdlabras con qué decir lo que padecí eil ella. D esanollósc, como be dicho, mi anglofobia; dejé de ver á casi lodos mis amigas; solo con otros productores amenazados también por la reforma y anglól'o^os como yo podía reunirme; luiia como del diablo en viendo un in}. lés, y, Dios me lo perdone,! llegué basta arrojar de mi casa á un amigo de la niñez. Casi un heiihano, porque hablándole afligido de mis ctiilas, de la pérdida que itie iba á ocasionar la reforma, de la inminente ruina de la industria nacional, por los malvados ingleses sin duda alguna preparada, se atrevió á sostener que yo estaba equivocado; que la industria nacional ga­naría, y que si alguna industria particular veia disminuir sus beneficios, en cambio los consumidores oblendfinn la ventaja de poder adquirir por me­nor precio, ó 1(1 que es 1 ) mismo, con menos trabajo, los productos de esa misma indiislria. que era lo que necesitaban.Hal larme eUtonc'-sdel inlpi ésde los consumidores me producía el mis­mo efecto, que á un señor feudal el hablarle de la emancipación de sus siervos. «Los consutnidoies españoles sonde! fabricante español,» decia. «y es un Inaí patricio el que quiera quitárselos para entregarlos alados de (lies y manos ál productor inglés.» Si se me argüía, diciendo: «en ese caso V . no debe comprar fuera del paisla.s materias que su fábrica necesita, y que también se producen en él;« ó bien: «el productor nacional, para que baya
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—  182 —équidad, debe ser del consumidor naeional, y V . sin embargo esporta una buena parte de sus artículos;» mi cólera llegaba á su colmo, y hecho un energúmeno, acusaba á tni contradictor de estar comprado por los ingleses. No me acordaba entonces de que hay también productores en los demas países; de que también esos productores podían venir á liaceríne competen­cia; para mi solo ingleses había en el mundo; en lodo vcia ia mano de la Inglaterra; en la reforma propuesta, en los escritos de los periódicos, en los contratiempos que esperimenlaba la conclucuiou de mis primeras materias, en las reclamaciones de mis obreros; llegué hasta atribuir á la influencia del oro inglés un incendio que hubo en mi casa, y una enfermedad de mi muger.Por fortuna, y á esto debo mi salvación, hacia poco tiempo que me halla­ba al frente de sérios intereses, y el recuerdo de mi descuidada y tranquila juventud pudo mas en mí que todo. Quise recuperar la antigua calma, y sin detenerme ante la consideración déla pérdida que iba á esperimenlar, ileshaciéndorae en aquellas circunstancias de mi fábrica, la vendí á un an- glófobo amigo m ió, que aunque parecía anonadado con los anuncios de reforma, cosa admirable! me dió por ella nn buen precio. Por lo visto, como mas viejo y esperto en las cosas de este mundo, á pesar de que apa­rentaba estar mucho mas asustado que yo, lo estaba en realidad mucno menos.Coloqué mis fondos á interés con Inienas hipotecas, y me decidí á no ocupar mi atención en lo sucesivo con negocios de ninguna clase, y á vivir reposadamente, disfrutando hasta donde me lo permitieran mis rentas. Desde ese momento, Sr. Director, se operó una revolución en mi espíritu; volví á mi antiguo estado, reanudé las rolas relaciones, y poco á poco los ingleses y los libre-cambistas fueron perdiendo á mis ojos aquellas negrisi- mas tintas, que los hacían aparecer como ia colección y resumen de lodo lo malo, y no es poco, que puede haber en este mundo. Libre de cuidados; habiendo alejado de mi el interés que ponía una venda ante los ojos de mi inteligencia y rne impedia observar fría y concienzudamente la cuestión comercial; aleccionado con mi propia esperiencia, y curioso de medir dos- de el borde td abismo de donde habia salido, dediquéme á estudiar la an- glofobia en los demas, comparando mis observaciones con mis recuerdos;por Dios que la alicion y entusiasmo con que emprendí mi tarea, me han lecho averiguar cosas peregrinas sobre los caractéres de tan temible enfer­medad, .si bien en lo que atañe á sus preservativos y curación no estoy ni con mucho tan adelantado. En esta última parle podía servirme de poca ayuda mi propio ejemplo, por ser enlerainenle escepcional el medio que me permitió recuperar la salud y no aplicable en los mas de los casos.De entonces dala mi curación, que creo radical, por mas que d veces (diré á V . esto en confianza, y suplicándole que quede entre los dos), cuando veo mi fábrica en otras manos, no solo viva, sino mas próspera que en 1849, á pesar de los tristes vaticinios que nos inspiraba la reforma, casi me dan tentaciones de nrrepenlirme de haberla vendido. Pero como sé que la an- glofobia podria volver á atacarme, y recuerdo las penas, que me dió, pronto alejo de mí tan mal pensamiento Porque no hay que dudarlo, Sr . Director, el interés personal suele con frecuencia y con la mayor buena fé inspirar el mas entero convencimiento en enormes absurdos, y aunque desde que em­prendí la vida que aliora llevo haya estudiado y llegado á convencerme de que ct libre-cambio no es la teoría disolvente que yo me figuraba, ni mucho
Ayuntamiento de Madrid



— 185 —menoá, quien sabe! el hombre es frágil, y nó estoy completamente seguro de que si me viese de nuevo interesado en una fabricación, y se tratase de hacer una reforma que en mi opinión pudiese disminuir mis beneficios, no volvieran á confundirse en mi mente los intereses generales con mis inte­reses privados, y á ver la ruina del país en mis pérdidas particulares, cpn- virliéndome acaso, por aquello d e a  la tercera va la vencida, en anglófobo incurable.Pero ya es tiempo de que deje á un lado mi historia, que quizás le ten­drá á V . impaciente. Quería llamarla atención de V . sobre la anglofobia, y hasta ahora solo he hablado de mi vida. Pero no crea V . sin embargo esta larga introducción inoportuna; antes bien, era en mi concepto, de lodo pun­to necesaria. Su primera utilidad consiste en que presenta la anglofobia, en acción , y da mayor facilidad para observarla ; y á veces la observacion.de un solo enferm o, como sea ilustrada y atenta, basta para conocer perfecta­mente una enfermedad y aun para aprender á curarla. La segunda iiLilidad de esa relación de mi vida está en la autoridad, que á los ojos de V . y del público ha de dar á mis palabras', poniendo de maniíiesLo que el autor de estas líneas tiene esperiencia del asunto en que se ocupa; que es {como di-- ría un adalid proteccionista de nuestro país) hombre de'conucimientbs pro^ 
pios, y la autoridad del que habla entra por mucho para el convencimiebto del que oye. E scu sa , por último, mí atrevim iento, porque nada tiene de estraño que quien tanto ha padecido á causa de la a7iglofobia, quiera, lle­vado de su buen deseo, disminuir la suma de los males que origina, ya que no presentando un remedio radical, llamando la atención de los que saben m as, para que busquen ese rem edio, y hallado que sea, lo propaguen sin tregua ni descanso.Pero veo que confiaba demasiado en mis fuerzas; esta carta se ha he« eho muy larga y necesito lomar aliento. En una segunda, si recibe Y ; con benevolencia ia prim era, dirá á Y .  lo restante su afeclisímo S . S .Un suscrilor de E l E c o n o m is t a .  .

REGLAMExNTOPARA EL SERVICIO DE LOS CARRUAGES DESTINADOS Á LA CONDUCCION DE V1AGER0S«Muchas veces hemos lamentado la manía de la reglam entación, que va por desgracia haciendo notables progresos en nuestro país. Todo se quien? reglamentar; lodo se quiere someter á paula y inélodo, dando una esce- siva intervención á la autoridad pública, cuya responsabilidad aumeiila cil­la misma proporción que sus atribuciones, y qué al paso que vamos llegará á hacerlo todo en España.La Gaceta ha publicado hace poco un reglamento para el servicip de los carhrages destinados á la conducción de viageros, quo es un acabado modelo de intervención gubernativa. El reconocimiento de los carruages por la autoridad; la fijación de todas sus dimensiones, basta la de sus con­diciones de com odidad; las restricciones en el señalamiento del'precio.' la limitación del tiempo que han de trabajar los delanteros , y otras m u-
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—  m —cbas medidas de la misma especie, coiilnbiiyon á formar un conjunto que nada deja que desear á los partidarios de la teoría que hace del Gobierno, no el asegurador de la liberlad y de la propiedad de los ciudadanos, sino el director de sus actos de todas clases.I£1 primer tml que producirá el reglamento mencionado es el de cargar 
8obre la autoridad pública la responsabilidad del menor percance que pue­da ocurrir en un viage. Ya las empre.<a.s de conducción, como se atengan al reglamento, y aun cuando ro  se atengan, dejarán de ser el blanco de las quejas de los viageros, que atribuirán la menor fa lla , si no eslá prevista en el Reglamento, á la ineptitud de la autoridad; si está prevista, á su descuido en obligar <i las empresas.El Gobierno tendrá la culpa de que el carruage no sea cóm odo; de que no tenga crislalos; de que se tarde en n levar los tiros, de que ios mayorales sean ignorantes, de que la vaca lleve mucha carga ele . etc. Y aceptado el principio de intervención, pronto se reclamará contra los pre­cios que fijen las empresas y se pedirá la lasa. Poco menos es ya la pro- bíbicion de aumenlar los precios sin avisarlo con una anticipación de 20 dias. Y de paso en paso , de consecuencia en consecuencia, se irá lógica­mente hasta hacer al Estado único empresario de diligencias, como se le jquiere hacer ya único constructor de los caminos de todas clases.Pero^no piensa el Gobierno á donde vamos á parar por esta senda? vamos á Ja muerte de toda libertad de industria; vamos á Ja absorción en el gobierno d é la  vida y de la acción privada; vamos, en una palabra, al co­munismo industrial.E l reglamento que combaliraós mala el espíritu de competencia entre las empres.as de conducción, .sometiéndolas á una paula uniform e; olvida que hay diferentes condiciones sociales, é impide á los que tienen pocos medios ir en carruage, bajo protesto de hacerlos viajar sobre aJiriobadones, encerrados entre cristales y con 48 cenlimelros de espacio para sentarse. Las empresas elevarán el precio á medida que mas restricciones y condi­ciones se les impongan, y el que no pueda pagar lauto, obtendrá la venta­ja  de tener que hacer el viage á pió ó en caballería.Si el reglamento llegase á observarse con toda exactitud, solo las em ­presas de diligencias podrían seguir haciendo sus trasportes. «Carruages para la conducción de viageros» dice en su encabezamiento y en lodos sus artículos, sin aclaración ni limitación de ninguna especie, y como son -carruages para la conducción de viageros», las galeras, las tartanas, los ómnibus etc. que no tienen crislales ni aimohadones, claro eslá que por la letra del reglamento, sino por su espíritu, en lo sucesivo los viage- r-os solo podrán ir en diligencia, y les será vedado todo otro medio de con­ducción sobre ruedas.Felizmente el reglamento que nos ocupa tendrá la suerte de todas aquellas disposiciones en que los gobiernos tratan de hacer mas de lo que pueden y deben. Pero' aunque no se lleve á cab o , por las dificultades que ha de presentar para ello la naturaleza misma de las cosas, producirá un m algrave, gravísimo, el de dar fuerza á la absurda idea de que el Go­bierno tiene el derecho de meterse en lodo, y llevar hasta él como respon­sable, las quejas que en el día solo á las empresas se dirigen; disminu­yendo todavía, como sí por desgracia no fuera ya bastante pequeño en nuestro pais, el sentimiento de la responsabilidad )nilividu.il, germen único de la actividad.  de la dignidad, de la moralidad y de la riqueza.
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D O S P A LA B R A S A L E C O  D E L A  G A N A D E R IA .
No traíamos de contestar al último artículo de nuestro apreciabie colega, por la sencilla razón de que tampoco él ha tenido á bien contestar al nues> tro, y ni ha rebatido los argumentos que adujimos, ni aun de ellos se ha hecho cargo. Nos propone, es verdad, para en adelante el que insertemos en el Economista sus contestaciones, brindándose á publicar las nuestras en el Ero; pero ya ha debido conocer, que por mucha que sea la satisfacción que tendríamus, nos es de lodo punto imposible acceder á ello. En primer lugar se le ha ocurrido esta idea á riueslro cótega un poco tarde, y cuando ya la polémica está espirando; y ademas el medio que nos propone, y que es muy bueno cuando se trata de uno ó dos artículos , no es aceptable en una tan larga discusión; mas aun, cuando las corlas dimensiones del E cono­mista no le permiten dedicar la mitad de sus páginas á los urüculos de nuestro cótega, que no pecan en general pof lo breves.La misión de) Economista no está reducida á combatir al Eco; tiene algo mas que hacer, y por consiguienle, no acepta, no puede aceptar su proposi- 

don; por lo demás, si alguno de los lectores de uno ú otro de los dos pe­riódicos ha llegado por casualidad it interesarse en la polémica, ya cuidará de enterarse por completo de ella.Nos diee el Eco, refiriéndose á los párrafos de su último articulo que copiamos, aconsejándole que no los prodigase mucho en lo sucesivo: «{|ue abandonará ese tono cuando seamos mus comedidos en nuestras frases.» No hasta, le contestaremos, decir que no hemos sido comedidos, es preciso 
dtar, copiar los párrafos en que hayamos fallado, y mientras no haga esto no tiene derecho á lanzarnos lat acusación. A no ser que no seamos co­medidos por haber dicho que nuestro colega se equivoca, que está en un error, que le liemos encerrado en un círculo de hierro e tc ., etc.Finalmente sostiene nuestro colega que no todas h s  industrias están sujetas á las mismas leyes, y nos invita á enlahlar otra nueva polémica sobre 
este punto. Guando tanto le incomoda á nuestro adversario el método de dis­cusión del E conomista, cuando tan estéril ha sido el debate, es eslraño que quiera principiar otra segunda polémica.Lo sentimos, pero ya es larde para ello; después de iiaber dicho: el cam­
bio está sujeto d principios generales y absolutos, es contradecirse propo­ner otra nueva cuestión que puede traducirse asi; el catnbio no está sujeto 
d principios generales, porgue estos son distintos según el produr.ío quo se 
cambia.

SO CIED AD  D E ECO N O M IA  P O L IT IC A .
Reunión de 1.° de Jiiayo.

[Conclusión.)Después del S r . Pellón , tomó la palabra el S r . Presidente para pregun­tar á la sociedad, en vista de lo avanzado de la hora , s is e  cuniinuaria U discusión hasta terminar el punto sometido al debate . acordándose que si.o
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—  186 —Ln sociedad acordó también que hubiera reunión en Ju n io , suspendiéndose después las reuniones hasta e\ mes de octubre.Continuando la discusión dijoEl Sr. Maldonado Macanaz, que creía como el S r . Eche.garay que las cau­sas que se oponen al uso de las máquinas en agricultura pueden dividirse en generales y particulares. Las particulares son la configuración topográfica del terreno, la falta de buenos capataces y gañanes, y la de mecánicos que pudiesen reparar los desperfectos que las máquinas tuvieran.Las causas generabas son la falta de enseñanza agrícola; la falta de ca­pitales y el mal uso de los que existen, pues el labrador que adquiere al­gún capital no piensa mas que en hacerse propietario , cuando haciéndose arrendatario podría obtener mayor ventaja. Es sabido que el capital emplea­do en fincas solo da el 3 ó el 4 por 100 mientras que da 12 o 15 el que se emplea en el cultivo. A  estas causas liay que añadir la falta de) espirilii rural, que tantos prodigios ha hecho en Inglaterra, y la de vias de comuni­cación. Mientras todas estas causas no desaparezcan, es imposible que la ai^'ricullura prospere.El S r . Bona (D. Juan Eloi) cree que tanto las causas que se han in­dicado, como otras de que nada se lia dicho están comprendidas en tres generales : 1.* Que en España está estancada la inteligencia ; 2 .’  Que está estancado el trabajo 3 .‘  Que lo están igualmente los productos de ese tra­bajo. En España nadie puede aprender sino lo q u e  el gobierno quiere enseñarle, y nadie puede ejercer sm previo titulo y examen. Los productos del trabajo están también estancados, porque no se puede cambiar ni tras­portar sin tropezar con la Aduana o con un escollo en cada pueblo. Ahora bien, donde lodo se halla estancado es imposible que la agricultura florezca.El orador no cree como el Sr. Pellón que los españoles tengan poca afición al trabajo; cree que son capaces de hacer tanto como los eslran- geros, y si ahora no hay mayor actividad es porque existen las causas indi­cadas. Que estas desaparezcan, y los españoles no serán perezosos. Tampo­co está conforme con lo dicho por el Sr. Pellón acerca de la quinta causa que ha señalado, pero no se detiene á combatirla porque hay otros señores que tienen pedida la palabra.El Sn. Andkes d e Castbo opina que la causa principal del atraso de la agricultura es la falta de instrucción. Si se tiene presente que la tierra estaba amortizada, se verá esplicado nuestro atraso. Cierto es que vino la desamor­tización y que produjo grandes ventajas, pero no todas las que podían espe­rarse, porque las tierras han ido á manos de pequeños propietarios, faltos de inieiigencia y de capitales, que no se han cuidado de hacer adelantos. Falta también el espíritu de asociación y hay una prevención contra las máquinas, sin otro motivo que la falta de instrucción. El remedio está pues en llevar esa instrucción á todas las clases sociales.El S r . Bona (D. Félix) cree que la causa principal de que no se apliquen las máquinas a la agricultura, es. mas bien que la falta de instrucción, la de libertad, sin la cual no existe estimulo. Esta falta comprende las demas concausas enunciadas en el curso de la discusión.El orador difiere de la opinión del Sr. Pellón en cuanto á que la apli­cación de las ináquinassea siempre útil. Las ventajas de las máquinas con­sisten, en que multiplicando la cantidad de productos, permilen dar estos ma.s baratos, pero si no hay consumo, la aplicación de las máquinas lejos d est'rú lii es pcijudicial.
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— 107 —Qué sucederia si so hioiera un ferro-carril enlre Carabandiel y Alcor­cen para cambiar las flores del primero por los producios de alfarería del segundo! Que. no podría sostener los gastos de trasporte sin llevar un pre­cio enorme; sería un capital mal empleado que para nada servirla.También combate el orador la ¡dea de que nuestro sistema de impues­tos sea una de las causas que nías se oponen á los adelantos de la agri­cultura. Causa si males, pero no por la razón que ha indicado el S r . Pellón, que quiere que la contribución recaiga sobre el capital y no sobre la renta, fundándose en que el impuesto sobre la renta castiga al mas laborioso, puesto que paga mas cuanto mas produce. Atendiendo á que los impuestos son el precio que paga el contribuyente por la segundad que el Go­bierno le da para el disfrute de sus propiedades y riquezas, se vé que la mejor medida para apreciar la cantidad de esos servicios hechos á cada ciudad,mo está en la suma de sus rentas. Cuanto mayores sean estas, mas espuesto está á la codicia de los otros hombres, utiliza mas las vías públicas, exije en una palabra mas servicios y debe pagar mas. La imposición sobre la renta no es pues im castigo; es un pago mayor por un servicio mayor.El Sn. está cotiíorme con que la única causa del atraso denuestro pais es la falta de instrucción. Adem as, no hay dem anda, y sin ella no puede haber competencia.El Sr. PiODRiGCEZ cree que al atribuir el atraso de nuestra agricultura á la falla de vias de comunicación se incurre en una confusión lamentable. Kti su concepto, puede decirse con mayor fundamento que no tenemos mas vias de comunicación, por el atraso en que se halla la agricultura. Los rne- dío.<i de trasporte no son otra rosa que máquinas indispensables para la pro­ducción, que no se completa hasta que el producto llega a! mercado, y la falla de demanda de los productos agrícolas se ha opuesto al desarrollo de las vias de comunicación, como á la aplicación de las máquinas en general. Cuando no hay demaiidn de productos, no hay trasportes, y cuando no hay trasportes suficientes para remunerar t i  empleo de los capitales necesarios, no deben hacerse vias de comunicación. E l remedio para nuestro atraso está única y escliisivamente en la libertad industrial.E l Sr. Rüa F igüeroa opina que será imposible la aplicación de las m á­quinas á la agricultura en España, mientras no haya escuelas donde se aprenda la manera de usarlas.El Sr. Hcbbard no piensa, como los oradores que le han precedido, que haya causa alguna que impida en España la aplicación de las máquinas. E s ­tas son nuevas y no se han conocido en ninguna parte, hasta que en el año 1855 se hizo uso de ellas por primera vez en los Íistados-Ünidos; los ingle­ses han seguido á los angto-americanos; después los franceses, y ahora le lora el turno á España, donde no hay imposibilidad de hacer lo que en los demas países, y las ventajas serán mayores. Y  no debe decirse que fallan capitales, porque se pueden reunir varios labradores para comprarlas.E IS r . F igubrola (presidente.' resume la discusión dando algunas cspli- cacíones sobre el lema discutido, que había sido propuesto por él, y mani- 
1'eslandoque en su concepto el motivo principal de no haberse aplicado las máquinas á la agricultura de nue.slro pais, y de los obstáculos que á ello se oponen todavía, es el atraso de nuestra producción agrícola, ocasionado por la falta de mercados.Terminada esta discusión, el Sr . Rufino Ruiz hizo presente la ronve- nienda de llamar por medio de la prensa la atención del Gobierno sobre la
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—  188 —cuestión de subsisleiicins, que se ha agravado en ios últimos dias de abril, y la necesidad de prorogar el plazo concedido para ia libre admisión de los cereales.La reunión se separó á las once de la noche.
Progresos de la asociación belga para la reforma addanera.Los trabajos de la asociación belga, co>rrespondientes á la primera cam­paña, han terminado con el mecting de Charleroi, que ha sido tan notable como los anteriores. En esta primera campaña la asociación ha obtenido inmensos resultados morales. La Opinión pública, antes prevenida contra las ideas de libre-cambio ó indiferente , ha variado de una manera notable, y debe esperarse que si en el otoño vuelve la asociación á sus tareas con el mismo entusiasmo y con la misma actividad, la protección tendrá ya poca ▼ ida en Bélgica. En las muchas reuniones públicas que la asociación ha ce­lebrado en casi todas las ciudades importantes del reino , ha sido recibida con marcadas muestras de simpatía. Solo en Gante y en Tournai ha en­contrado resistencia y repulsión, y los medios que contra ella se han em­pleado en uno y otro punto, son la prueba mas evidente de la influencia y de! poder moral que ya disfruta en el pais. En Gante silvidos y amenazas; en Tournai un motín asqueroso; estas manifestaciones inconvenientes, la es- posicion al Rey solicitando el statu quo aduanero y las calumnias de algu­nos periódicos, constituyen todo el arsenal de. defensa que contra los ar­gumentos libre-cambistas han podido ó han sabido presentar los partidarios de la protección.En B élgica, la resistencia á las reformas no es de todos los fabricantes; hay muchos convertidos al libre-cam bio, y algunos figuran entre los mas activos propagadores de las buenas doctrinas. Solo los fabricantes de algo­dones , los de hierro y los propietarios de minas de carbón se conservan en el bando proteccionista. Pero los esfuerzos de estos se reducen á lo que ya hemos indicado, y su conducta, en manifiesta contradicción con las teorías que defienden, puesta bien en claro por las discusiones de la asociación, contribuirá tanto como los argumentos de esta á acabar la ruina do la pro­tección en la opinión pública.La asociación belga dirige por ahora sus esfuerzos mas bien á ilustrar al pais, á hacer triunfar las buenas ideas económicas, que á obtener una reforma inmediata. Esta conducta es digna de aplauso, porque asi es como se consigue edificar de un modo duradero. Vencedora en la opinión del público, la reforma, en todas partes, pero principalmente en los países re­gidos como la Bélgica, puede asegurarse que se hará por sí misma.En los pocos meses que lleva de activa propaganda la asociación belga se han distinguido por su inteligencia y por su celo muchos hombres de buen deseo, entre los que figuran algunos que hacían ahora sus primeras Mmas. De estos es Mr. Snoeck, fabricante, que ha logrado ocupar ya un puesto entre los mas notables oradores de la asociación. Otros como Mr. Molinari, LeH ardy deBeaulieu etc. eran ya venlajosisimamente cono­cidos, no solo en Bélgica, sino en Europa, y no han desmerecido de la re­putación que habían alcanzado por sus trabajos económicos.La campaña ha sido, pues, bien aprovechada, y dará abundanlisimo
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— 109 —frulo. Damos el mas sincero parabién á ios hombres que la han dirigido, y acompañamos sus esfuerzos con nuestra simpatía y aprobación, insigmll- cantes acaso, pero sinceras y entusiastas. ¡Cuándo llegará el dia en que pueda imitarse en España su ejemplo!
LA M E N T A B LE  E STA D O

DE LA 1M)L'STRIA ALOODO>ERA EN NUESTRO PAIS, SEtílJN LOS pnOTECCIONISTAS.Los proteccionistas están siempre asegurando que la fabricación se halla en una situación desastrosa; que los rabricanles cspeiimentnn pérdidas enormes; que desde la funesta reforma de 1849 se ha detenido el rapidísimo progreso de la industria algodonera fya que no se atrevan á asegurar que se lia arruinado por completo, como lo predecian); que aun prescindiendo de la competencia que hace á la fabricación nacional el contrabando, y de la intluencia de la crisis alimenticia porque hemos atravesado, los industria­les solo pueden reportar con la protección actual ganancias mezqui* ñas etc. etc. etc.Mil veces se ha contestado á estas doloridas quejas por los adversarios de la protección y hasta por el Gobierno, que a) proponer en 1856 la refor* ma arancelaria, presentó un esladito de! algodón importado, que hace ver (]ue no puede haber padecido mucho la fabricación, cuando la importación fie primeras materias viene aumentando con bastante rapidez.desde 1849 liasta el punto de haber llegado en 1854 el número de quintales á 568.659; en 1855 á 572.930, y en 1856 á 599.605; mas del doble que en 1849.Este he< ho era bastante para dudar un poco de las aserciones de los fa­bricantes , pues no puede creerse que por el solo empeño de dotar al pais de la industria de algodones, contra la que tan terribles anatemas fulmina­ba en 1842 el proteccionista D . Ramón de la Sagra, y prescindiendo por completo de sus intereses, estén ensanchando su fabricación y aumentando por lo tanto sus pérdidas. Ya era demasiado que por puro patriotismo no cerrasen sus fábricas y se limilaran á sostener su industria en el estado en que se hallaba, cuando se le dio el golpe, según ellos, mortal ric 1849.Todavía, sin embargo, pedria concebirse, que por no separar con pérdi­da ios capitales inmovilizados para la fabricación, los fabricantes ya com­prometidos hicieran un supremo esfuerzo para conq)etir con los estrange- ros; pero lo que no se concibe es que, siendo exactas las quejas de los lá- bricantes, haya otras personas tan mal avenidas con su interés, que quieran dedicar sus capitales á una industria, que se halla en tan triste situación, amenazada siempre por. el aterrador fantasma del libre-cambio, y que solo pérdidas ocasiona á los que la ejercenPues bien, en Reus acaba de suceder esto; acaba de establecerse, según la Gaceta del 29 de mayo, una nueva fábrica,  la manufacturera de algodón, que según las noticias ñgura ya entre los establecimientos mas aventajados de su clase en España, y en vista de este suceso nos vemos obligados á diri­gir á los proteccionistas la.s preguntas, ó mejor dicho la pregunta siguiente; Si la industria algodonera ha sido perjudicada por la reforma de 1849, si se llalla en una situación latí lamentable, ¿cómo es que se establecen nuevas fábricas? Y  sí la industria algodonera da suficientes beneficios para provocar
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- 1 9 0  —fil empli’O de nuevos capitales, ¿cómo es que deris que vuestras j»¡inancias son insignificantes, que no leneis bastante protección y que os lia perjudica­do la reforma de 1849?Aguardamos la contestación, aunque sin esperanza de recibirla de los interpelados, y sin gran empeño por otra parle, porque estamos seguros de que la habrá dado ya el buen sentido público.
C IIIC U L A HnE LA A sociacio?( internacional para las reformas aduaneras.Ln com isión central de la asociación in lern aciu n al para las r e ­form as aduaneras, que se halla establecida en B ru selas, ha rem itido la siguiente c ircu la r  á las com isiones particu lares de ios diferentes países.«El objeto de la Asociación es facilitar las relaciones y los cambios en­tre lodos los pueblos.Los obstáculos mturnles que se oponían en otro tiempo á esas relacio­nes; las distancias, los malos caminos, el paso de los ríos y de las monta­ñas , la lentitud de la navegación, los peligros del mar y los de los arribos, van disminuyendo rápidamente por los progresos de las ciencias.Por una eslraña contradicción, los comerciantes y los industriales que con mas ardor solicitan la creación de canales, de caminos de hierro, el establecimiento de lineas de vapores, para facilitar sus relaciones con lo.s países eslrangeros, y los gobiernos que hacen ejecutar ó que conceden eso.s trabajos, aumentan al mismo tiempo ó sostienen los obstáculos artificiale.s, mas dañosos cien veces para el desenvolvimiento del com ercio, que el mal estado de los caminos y la lentitud ó carestía de los trasportes.Los derechos de aduana, á la entrada ó de tránsito. las innumerables formalidades que se exijen p a n  introducir en un pais los producios de o tro , elevan los precios de todas las primeras materias, de lodos los objetos de consumo y perjudican así á la vez á los productores y á lo.s consumidores.Esta verdad tan sencilla no es conocida frecuentemente por aquellos que mas interes tienen en verla proclamada, gracias á los sofismas sobre la pro­tección que se dice debe darse al trabajo nacional. Esa mal llamada pro­tección tiene por resultado gravar á la generalidad de la nación, en prove­cho de algunos industriales.Es indispensable para ilustrar á los interesados en la reforma, que cada una de las comisiones locales haga la aplicación de estas verdades á los he­chos particulares de la comarca en que resida.Las cuestiones siguientes son la reproducción de las que se sometieron al Congreso internacional de 1856. Pero en lugar de comprender la totali­dad de un p ais, las respuestas deben aplicarse únicamente á los intereses de las diversas localidades, y las comisiones deberán demostrar por medio de hechos especiales, cómo los beneficios de la fácil circulación de las mer­cancías por las nuevas vías de trasporte, se disminuyen ó anulan por com­pleto por el sistema aduanero.
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-> 1 9 1  —
PflECUNTAS.1 . ' Guales son las principales producciones agricolas é industriales de vuestra localidad? Cual es vuestro principal ramo de comercio?2 . * Qué obstáculos presenta la legislación actual de las aduanas de vues* trop ais para' el desarrollo de vuestra producción y de vuestros negocios.^5 /  Qué obstáculos oponen á vuestras salidas y á vuestro comercio las leyes aduaneras de los países estrangerns?4.* Rn qué puede servirá vuestros intereses locales la comisión central de Bruselas y las diversas comisiones establecidas en los demas países?

VARIEDADES.El S r . ü . Cipriano Secundo Montesino, ex>director general de obras públicas, y uno de los presidentes de la Sociedad de Economía política, ha publicado una inleresaiitisima memoria sobre el proyecto de canal marítimo del istmo de Suez. Al examinnr en el último capitulo de esta obra las refor­mas que debe hacer España para sacar mayores ventajas de la abertura del istm o, dedica muchas páginas á combatir nuestro absurdo sistema aduanero, miinifeslando los males de lodos géneros á que dá origen. R eco­mendamos á los lectores de El Economista la lectura de este importante trabajo, que es digno de la reputación que ya su autor merecidamente dis­frutaba como hombre cienliíico.
Ha sido elegido miembro corresponsal de la Academia de ciencias mo­rales y poliücas de Francia, nuestro compatriota el Sr . Colineiro, á quien damos por este honor, tan insigne como m erecido, la mas cordial enhora­buena.Copiamos de un periódico la siguiente ciiriosisima noticia:«Parece que el Gobierno se halla dispuesto, á invitación de la comisión de subsistencias, á importar en España sobre cien mil fanegas de trigo, que se creen necesarias para que de ningún modo haya escasez hasta la recolec­ción de la próxima cosecha.»Ignoramos cómo habrán podido la comisión de subsistencias ó el Go­bierno averiguar la cantidad de trigo que hace falta para que de ningún 

modo haya escasez hasta la próxima cosecha. Es lástima que no se publique el procedimiento que se haya empleado ,y  que debe ser notabilísimo, cuan­do ofrece con tamaña exactitud los resultados. Figúrense nuestros lectores que con cien mil fanegas no hay para alimentar cinco dias á la nación, y se formarán idea del mérito del cálculo hecho. Por supuesto que la comisión de subsistencias tendrá una detallada noticia de la cantidad de trigo que hay en el dia en la peninsufa, de los puntos en que .se halla, de las necesi­dades de la población (que no se conoce), ¡y cosa admirable! de los pedidos que tenga hechos el comercio privado, asi romo de la cantidad que en los meses que faltan para la recolección irá arribando á nuestros puertos.Traiga, pues, el Gobierno las cien mil fanegas y estamos salvados. Si tan inmensa inlliiencia han tenido para combatirla crisis las 600,000 que
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— 192 —hasta el dia ha importado, ¡qué no debe esperarse cuando importe cien mil lanegas mas! Fuerza es confesar que en el pais donde hay una comisión de subsistencias tan ilustrada y previsora, no debe temerse nada.

En Diiblin se ha constituido una nueva comisión de la asociación inter­nacional para tas reformas aduaneras.
La abundancia de materiales nos impide dar en este número el estracto de la sesión celebrada el dia 1 ,“ de junio por la Sociedad de Economía po­lítica. La discusión fué muy interesante y animada sobre las cuestiones pri­mera y tercera de las que estaban señaladas en la orden del dia. Tornaron parte en la primera los Sres. Dona, Arnau, Giménez Serrano, Figuerola y Golmeiro, y en la tercera {Conveniencia y resultados de la próxima esposi- 

don agrícola) los Sres. Giménez Serrano, Figuerola, Arnau, Labrador, Ro­dríguez, Royo, Bona, Rufino Ruiz y Colmeii o. Se acordó nombrar una co­misión que estudiara los artículos presentados en la esposicion y diera cuenta á la Sociedad en una de las primeras reuniones de la temporada pró­xim a, que empezarán en el mes de octubre. Esta comisión, nombrada por la mesa, según el acuerdo de la Sociedad, se compone de los señores si­guientes: Figuerola, presidente; Giménez Serrano, Rufino R u iz , Rúa Fi- gueroa, Andrés de Castro, Pellón y Rodriguez, Jarefio y Rodríguez.
Por las noticias que se van recibiendo, se cree que el censo de pobla­ción practicado últimamente dará un resultado superior á todas las previ­siones. Deseamos que se publique pronto su resultado general.
Hemos recibido una Memoria acerca del porvenir de las provincias 

Vascongadas con motivo de la construcción de los caminos de hierro, que ha publicado en Bilbao D . Antonio de Aguirrezabal. Aunque solo hemos podido hasta ahora hojearla rápidamente, creernos que es un trabajo im­portante y digno de la buena acogida del público.
SUMAIUO.Reforma de la puerta del Sol.—La anglofobia: remitido al director de El Econo­mista.—Reglamento para las empresas de conducción de víageros,—Üus jiala- liras al Eco de la Ganac/eria.—Sociedad de Economía poliiicu. Reunión de i.** de mayo (con67usío»|.—Progresos de la asociación belga para las reformas aduaneras.—Lamentable estado de la industria algodonera en Espa/la según los proteccionistas.—Circular de la asociación internacional para las reformas aduaneras.—Variedades.
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